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Referen)2024-0331 � .... San Salvador, 25 de noviembre de 2024 

San Salvador, a las catorce horas con cuarenta minutosfrninut�s del día veinticinco de 
" / 

noviembre de dos mil veinticuatro, el Instituto Salvadoreño d_e. Bienestar Magisterial luego 
de haber recibido y analizado la solicitud de información�htada ante esta Oficina de 
Información y Respuesta por la señora 
Identidad número , 
en la cual pide se le proporcione información con respecto a: 

• 1 Requerimiento 1: * Solicito copia certificada de la hoja de atencióJ1-de-eJJ1ergencia ambulatoria>def;'to pital·de 
Diagnóstico, San Salvador, en la que se muestre los costos de mi fa'ienbión de fe�ha 
20/04/2024 por accidente de tránsito. Además, solicito resumen completo de'1nVéxpedien1e 
médico donde se muestre los tratamientos y medicamentos prescritos e'h,el,PoÍiclíni'co d�:, 
San Jacinto y Hospital Saldaña y necesito el costo en cada establecimient'o�pJr��,JresehtartJ 
a la Fiscal/a. 
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la Información Pública y CONSIDERANDO: � '-J.•/\(\ � ---e¡ l. Admítase la solicitud de información planteada por la ciudadana y 
� 

11. 
désele el trámite de Ley. • 

-�.,.. Que el artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador, reconoce 
el derecho de toda persona a dirigir sus peticiones pot'escrito, de manera decorosa,---�� 
a las autoridades legalmente establecidas a qub'f l�suelvan y a que se les 
haga saber lo resuelto. V-.....1 

111. Que el artículo 2 de la Ley. de Acceso a la Información Pública, referente al 
derecho de acceso a la información pública, establece: " ... Toda persona tiene 
derecho a solicitar y reci;;r información generada, administrada o en1)-t'd�de las 
instituciones pública y demás entes obligados de manera oportunai,v�, sin 
sustentar interés o motivación alguna .. .". 
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IV.· En relación ron el deber de motivación de las resoluciones administrativas, los 

artículos 65 y 72 LAIP y los artículos 55 y 56 RLAIP, establecen que las decisiones 

de los entres obligados respecto .de las solicitudes de acceso a la informadbn deben 
de entregarse por escrito, haciendo mención en la resolución de loS\�d�tos 
que la motiva. Por tal razón, la solicitud de acceso a datos personales1ncoa�a por 
la ciudadana, va encaminada a obtener determinada información respecto de los 
aspectos previamente transcritos, sobre los que vjsa su solicitud de información. 
Por tanto, la Oficina de Información y Respuesta-tras�ó�la solicitud ·en cuestión a 
las Unidades Organizativas que pudieran pose�a4ormación requerida en la 
solicitud, en este caso a la Gerencia de Establecimientos Institucionales de Salud y 
la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud, a fin de que se verifil'a'ra 
la existencia y clasificación de la misma y de ser procedente se trasladara1� � 

• Oficina. De conformidad a lo establecido en el artículo 70 LAIP, lasfa.niJates 
· Organizativas correspondientes verifica:/on\rn::ha información y establécier;n qJe la 
misma debe entregarse a la peticionaW 

b) Notifíquese la presente resolución a la persona interesada en el medio\y forma 
señalada en su solicitud para tales efectos. • -• 

Notifíquese. -

rego * 
Oficial de lnformació por Designación Administrativa 
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